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NOTA DE PRENSA 



ENAC pone en marcha el esquema de acreditación de verificadores en el marco del Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono (CBAM)	Comment by Soledad Pacheco Alonso: He puesto el titular como estaba que prefiero que no haya cambios en este

· Con la apertura de este nuevo ámbito de acreditación, ENAC contribuye a la aplicación en España del mecanismo CBAM y al establecimiento de un sistema sólido y confiable para la verificación de las emisiones asociadas a los productos importados.
 
Madrid, 23 de marzo de 2026.- La Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) ha abierto el proceso para la acreditación de organismos de  verificación que deseen realizar la verificación de los datos de emisiones asociadas a determinadas mercancías importadas en la Unión Europea en el marco del nuevo Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono de la Unión Europea (CBAM).

El CBAM, aplicable, en su fase definitiva, desde el 1 de enero de 2026, es un instrumento de la política climática de la Unión Europea destinado a evitar la denominada fuga de carbono y a garantizar unas condiciones de competencia equivalentes entre los productores de la UE y los de terceros países. Para ello, establece un sistema mediante el cual determinadas importaciones deben reflejar un coste del carbono equivalente al aplicado a la producción dentro de la Unión Europea a través del Sistema Europeo de Comercio de Derechos de Emisión (EU ETS).
[bookmark: _Int_rCvHu29n]En este contexto, los datos relativos a las emisiones implícitas en las mercancías importadas deben ser verificados por entidades acreditadas para que puedan ser utilizados en las declaraciones CBAM. La acreditación de estas entidades está prevista en el artículo 18 del Reglamento (UE) 2023/956, mientras que los requisitos específicos para su concesión se establecen en el Reglamento Delegado (UE) 2025/2551.
Las entidades que deseen realizar estas actividades deberán demostrar competencia técnica específica para los grupos de actividades cubiertos por el mecanismo, entre los que se incluyen sectores como cemento, fundición, hierro y acero, aluminio, abonos, hidrógeno y electricidad, con el objetivo de aportar la fiabilidad, imparcialidad y coherencia necesarias a las verificaciones realizadas.
Con la apertura de este nuevo ámbito de acreditación, ENAC contribuye a la aplicación en España del mecanismo CBAM y al establecimiento de un sistema sólido y confiable para la verificación de las emisiones asociadas a los productos importados.
Los requisitos particulares pueden consultarse en el documento RDE 06 sobre Requisitos particulares para la Acreditación de Verificadores del Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de Gases de Efecto Invernadero (VCDE), de Verificadores de Informes de emisiones de gas CO2 de los operadores de aviación internacional, CORSIA y de Verificadores de informes de emisiones del Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono (MAFC) recientemente publicado. 

Sobre ENAC 
La Entidad Nacional de Acreditación – ENAC – es la entidad designada por el Gobierno para operar en España como el único Organismo Nacional de Acreditación, en aplicación del Reglamento (CE) nº765/2008 del Parlamento Europeo que regula el funcionamiento de la acreditación en Europa. 

ENAC tiene como misión generar confianza en el mercado y en la sociedad evaluando, a través de un sistema conforme a normas internacionales, la competencia técnica de laboratorios de ensayo o calibración, entidades de inspección, entidades de certificación y verificadores medioambientales que desarrollen su actividad en cualquier sector: industria,  energía, medio ambiente, sanidad, alimentación, investigación, desarrollo e innovación, transportes, telecomunicaciones, turismo, servicios, construcción, etc. Contribuye, así, a la seguridad y el bienestar de las personas, la calidad de los productos y servicios, la protección del medioambiente y, con ello, al aumento de la competitividad de los productos y servicios españoles y a una disminución de los costes para la sociedad debidos a estas actividades.  

La marca ENAC es la manera de distinguir si un certificado o informe está acreditado o no. Aporta confianza en que la organización que lo emite es técnicamente competente para llevar a cabo la tarea que realiza, y lo es tanto en España como en los 120 países en los que la marca de ENAC es reconocida y aceptada gracias a los acuerdos de reconocimiento que ENAC ha suscrito con las entidades de acreditación de esos países. 


www.enac.es 
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Para más información sobre la nota de prensa, resolver dudas o gestionar entrevistas
Eva Martín
Tfno. 628 17 49 01 /  evamc@varenga.es
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